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Denominación del programa de estudios: Enfermería técnica 

Código: Q3286-3-003 Nivel formativo: Profesional técnico  

Créditos: 120 Número de horas: 2550 

Unidad de competencia: Indicadores de logro: 

Unidad de competencia N.° 1: 
Realizar actividades de 
promoción de la salud con 
enfoque intercultural, de 
acuerdo con la situación local de 
salud, política sectorial, 
nacional, regional y la normativa 
vigente.  
 

1. Participa en la identificación de los determinantes de la salud, 
determinantes sociales y ambientales que influyen en la salud de 
la población de acuerdo con la normativa vigente; guías y 
procedimientos establecidos.  

2. Participa en la elaboración del diagnóstico situacional local de 
acuerdo con la normativa vigente, guías y procedimientos 
establecidos y tomando en cuenta la cosmovisión y las buenas 
prácticas ancestrales.   

 Aplica el enfoque intercultural para identificar y registrar las 
prácticas de manejo de la salud que pone en riesgo el bienestar de 
la población.   

3. Ejecuta actividades de promoción de la salud en concordancia con 
el plan operativo, diagnóstico situacional local, determinantes de 
la salud, determinantes sociales y ambientales, y tomando en 
cuenta la cosmovisión, las buenas prácticas ancestrales y la 
normativa vigente. Asimismo, ejecuta guías y procedimientos 
establecidos.  

4. Participa en la convocatoria de las personas, familias y comunidad 
para la implementación de las acciones de promoción de la salud, 
según el plan establecido y la normativa vigente.  

5. Aplica metodologías educativas y herramientas de trabajo según 
el plan establecido y tomando en cuenta la cosmovisión,  las 
prácticas ancestrales y la normativa vigente.  

6. Informa los resultados de la ejecución de las diversas actividades 
de promoción de la salud según normativa vigente; guías y 
procedimientos establecidos. 

Unidad de competencia N.° 2: 
Realizar actividades de 
prevención en salud individual y 
colectiva aplicando el enfoque 
intercultural, de acuerdo con 
guías, procedimientos 
establecidos y normativa 
vigente. 

1. Participa en la elaboración de planes de trabajo en salud 
individual y colectiva tomando en cuenta la cosmovisión y las 
prácticas ancestrales de la comunidad, los riesgos de la salud 
comunitaria local, procedimientos establecidos y la normativa 
vigente.  

2. Apoya en la identificación de las necesidades de salud, factores 
de riesgo en salud individual y colectiva, en la identificación y 
registro de peligros de acuerdo con el plan establecido y la 
normativa vigente.  
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3. Apoya en intervenciones de prevención y manejo de la salud 
individual y colectiva de acuerdo con el diagnóstico situacional 
local, determinantes de la salud, determinantes sociales y 
ambientales, y tomando en cuenta la cosmovisión, las buenas 
prácticas ancestrales, la normativa vigente, las guías y 
procedimientos establecidos.  

4. Participa en la vigilancia, control y monitoreo de agentes físicos, 
químicos, ergonómicos, biológicos y psicosociales (violencia de 
género y/o familiar) de acuerdo con el plan de establecido y la 
normativa vigente.  

5. Participa en la aplicación de técnicas de auxilio primario (control 
de signos vitales, aplicación de inyectables) bajo supervisión y 
según indicaciones del jefe inmediato y tomando en cuenta los 
procedimientos establecidos y la normativa vigente.  

Unidad de competencia N.° 3: 
Asistir en la atención de las 
necesidades básicas de la salud 
de la persona por etapas de vida, 
aplicando el enfoque 
intercultural y según 
indicaciones del jefe inmediato, 
el nivel de atención y la 
normativa vigente. 

1. Participa en el proceso de admisión y alta del usuario aplicando 
el enfoque intercultural según la normativa vigente.  

2. Orienta al usuario/paciente, según el examen de apoyo al 
diagnóstico prescrito aplicando el enfoque intercultural y de 
acuerdo con el nivel de atención y la normativa vigente.  

3. Prepara al usuario/paciente para los exámenes de apoyo al 
diagnóstico y procedimientos considerando su condición, 
indicaciones del jefe inmediato, la normativa vigente y aplicando 
el enfoque intercultural.  

4. Efectúa la limpieza y desinfección del instrumental, materiales y 
equipos de acuerdo con las indicaciones del jefe inmediato y 
tomando en cuenta medidas de bioseguridad y la normativa 
vigente.  

5. Apoya en la preparación de equipos y materiales necesarios para 
realizar procedimientos al usuario/paciente de acuerdo con las 
indicaciones del jefe inmediato, con el nivel de atención, la 
normativa vigente y tomando en cuenta las prácticas ancestrales 
de la comunidad.  

6. Realiza el traslado del usuario/paciente, de muestras biológicas 
(verificando identificación, el envase, preservación, volumen, 
etc.), entrega de solicitudes, informes y recojo de resultados 
según el examen prescrito y la normativa vigente.  

7.  Aplica las medidas de bioseguridad de acuerdo con la normativa 
vigente.  

8. Realiza la higiene y provee de bienestar al usuario/paciente según 
indicaciones del jefe inmediato, la normativa vigente y las 
prácticas ancestrales de la comunidad. 
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9. Acondiciona la unidad del paciente (ropa de cama, velador y mesa 
de comer) según sus necesidades, las indicaciones del jefe 
inmediato y la normativa vigente.  

10. Moviliza al paciente de acuerdo con sus necesidades, las 
indicaciones del jefe inmediato, la normativa vigente y tomando 
en cuenta la cosmovisión y prácticas ancestrales de la comunidad. 

11. Realiza la alimentación por vía oral y enteral, de acuerdo con las 
indicaciones del jefe inmediato y normativa vigente.  

12. Apoya al paciente en la eliminación de fluidos corporales según 
indicaciones del jefe inmediato, la normativa vigente y las 
prácticas ancestrales de la comunidad.  

13. Participa en los cuidados del paciente post mortem según 
indicaciones del jefe inmediato, la normativa vigente y las 
prácticas ancestrales de la comunidad.  

14. Realiza el registro de las acciones ejecutadas utilizando los 
formatos establecidos de acuerdo con los procedimientos y 
según la normativa vigente.  

15. Reporta al jefe inmediato de las actividades realizadas así como 
las ocurrencias durante su labor según normativa vigente. 

Unidad de competencia N.° 4: 
Asistir en los cuidados integrales 
de salud a la persona en las 
diferentes etapas de vida  
aplicando el enfoque 
intercultural y de derechos, de 
género y familiar en 
concordancia con la normativa 
vigente. 

1. Realiza la atención del paciente/usuario identificando signos de 
alarma según indicaciones del jefe inmediato, nivel de atención y 
normativa vigente.  

2.  Apoya en la atención del paciente en el pre y posoperatorio, 
según indicaciones del jefe inmediato y normas establecidas.  

3.  Realiza la administración de medicamentos por diversas vías, 
según indicaciones del jefe inmediato y de acuerdo a 
procedimientos establecidos y normativa vigente. 

4. Participa en procedimientos invasivos y no invasivos del 
paciente/usuario según ámbito y situación que corresponda, 
normativa vigente y supervisión según corresponda.  

5.  Atiende a los pacientes/usuarios con diagnóstico según 
indicaciones del profesional que corresponda, procedimientos 
establecidos y normativa vigente.  

6. Realiza el registro de las acciones ejecutadas utilizando los 
formatos establecidos de acuerdo con los procedimientos y 
según la normativa vigente.  
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7. Reporta al jefe inmediato las actividades realizadas, así como las 
ocurrencias durante su labor, según la normativa vigente.  

8.  Realiza el cuidado de la persona según las etapas de vida 
(neonato, niño, adolescente, joven, adulto y adulto mayor), bajo 
supervisión y según la normativa vigente. 

9. Apoya en la atención del control prenatal, parto y puerperio de 
acuerdo con los protocolos establecidos, la normativa vigente y 
tomando en cuenta las prácticas tradicionales.  

10. Brinda orientaciones para el cuidado general del neonato de 
acuerdo con la indicación del profesional correspondiente, 
protocolos establecidos, nivel de atención y la normativa vigente 
(técnicas de amamantamiento, lactancia materna, 
inmunizaciones, cuidados del cordón umbilical, lavado de manos 
de la madre, baños del neonato, vacunas y otros).  

11. Realiza la estimulación temprana y fortalecimiento de las 
habilidades motoras, sociales y de lenguaje en el niño según 
indicación del profesional correspondiente, protocolos 
establecidos y la normativa vigente.  

12. Realiza la evaluación y el tratamiento del niño y adolescente, 
según indicaciones del jefe inmediato y la normativa vigente  

13. Apoya en la ejecución actividades asistenciales, recreacionales y 
de rehabilitación en el adulto mayor contribuyendo en su 
bienestar físico, social y psicológico según el grado de 
dependencia, los protocolos establecidos y la normativa vigente.  

14. Realiza actividades asistenciales y de orientaciones generales al 
usuario/paciente con problemas de salud mental y/o 
discapacidad y a su familia para mejorar su calidad de vida y 
capacidad funcional según la normativa vigente (técnicas de 
contención, afrontamiento – sujeción mecánica y otras).  

15. Identifica las terapias complementarias para favorecer la calidad 
de vida tomando en cuenta las prácticas tradicionales, las 
indicaciones del jefe inmediato, los procedimientos  establecidos 
y la normativa vigente.  

Título: Profesional Técnico en Enfermería técnica 

Grado académico: Bachiller técnico 

 


